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PAPELES VIEJOS 

Insertámos a continuación cinco documentos de vene
rable antigüeg)td, inéditos que. sepamos'. hasta hoy, Y los

., cuales juzgamos de no escasa importancia por estar, cuatro 
de ellos, relacionados con el reparto primitivo de ciertas 
tierras que hoy forman, parte de nuestra República, reparto 
hecho a raíz de la conquista; y el otro por ser un docu
mento de miras humanitarias emanado de la Corte española. 

La primera de estas cédulas fechada en Santafé a 19 
de noviembre de 1539 y firmada por Hernán Pérez · de 
Quesada, creemos sea el manuscrito más antiguo de cuan
tos hasta el día hayan visto la luz pública en esta ciudad; 
el segundo escrito, firmadG por el mismo conquistador Y 
fechado en Tunja a 18 de febrero de 1540, dos meses 
después del anterior, es una confirmación del mismo, como 
también lo son el tercero y el cuarto, firmados por el Ade
lantado de Canaria D. Alonso Luis de Lugo, en Tunja, Y 
por el Juez de Residencia D. Miguel Diez de ArmeRdáriz, 
en Santafé, respectivamente,. el uno con fecha 22 de no
viembre' de 1542 y el otro fechado a 19 de marzo de 1547; 
el último es una Real Cédula del Emperador D. Carlos, de 
31 de marzo de 1546 en la cual incluye otra de él mismo 
y su madre Doña Juana, escrrta en Talavera a 31 de mayo 
de 1541,-dirigida al Gobernador de Santa Marta Y al Obispo 
de la misma D. Joan de Angulo, señalándoles el método 
que' deben seguir para la tasación justa de los tributos Y 

. el modo de percibirlos. 
M. M. TOBAR.

Febrero· de 1917. 

CÉDULA DE ENCOMIENDA 

Hocnán Pérez de Quesada, Capitán· Gen.eral e Jus
ticia Mayor en estas Provincias e Nuevo Reino de Gra
nada, hasta tanto que Su Majestad otra cosa provea 
y· mande, digo, que por cuanto vos el Capitán Gonzalo 
Suárez sois caballero, y una de las personas más prin-
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�ipales que residen en este Reino, e que de los Reinos 
de España trujisteis a vuestra costa y minción una com
.pañía de gente para venir a servir a Su Majestad en 
la conquista e Provincia de Santa Marta, con la cual 
vinisteis al descubrimiento deste dicho Reino, en la 
cual, y conquista y población y pacificació_n dél habéis 
servido a Su Majestad con vuestra persona, arm,s y 
caballos, criados y esclavos, como buen caballero· e 
hijodalgo, todo a vuestra costa y minción, padeciendo 
muy grandes trabajos, hambres y necesidades, gastan
do y perdiendo mucha hacienda y suma de pesos de 
oro, por todo lo susodicho, y porque la Real intención 
de Su Majestad es que a las tales personas, que los 
que así lo han servido e sirven de algo sean remune
rados e gratificados de sus servicios por ende, en al
guna hacienda e .remuneración de los susodichos, en 
11ombre de Su Majestad, por virtud de los poderes que 
para ello tengo, deposito y encomiendo en vos, el dicho 
Capitán Gonzalo Suárez, en los términos e jurisdicéión 
de la ciudad de Tunja, los capitanes y señores de 
lcabuco, Tibaná e Chiribitiba e Ochonobatiba, e Tenza, 
e Guanecatiba e Monequirá, e Somendoco, e el señor 
de las Piedras, los cuales dichos caciques vos deposito 
con todos los principales capitanes e indios a ellos 
sujetos, e con sus tierras e estancias e poblaciones, 
para que de todos ellos vos podais servir e aprovechár 
en vuestras haciendas, labranzas e granjerías, e resca
téis, contando que el oro 'o piedras que os dieren o 
rescataren lo traigáis a manifestar ante los oficiales de 
Su Majestad, para que en 10 tocante a sus quintos o 
derechos reales se tenga el recaudo que convenga, e. 
conque sois obligado a los enseñar e industriar en las 
cosas de nuestra Santa Fe Católica, e a les facer todo 
buen tratamiento, conforme a lo_S mandamientos e orde
nanzas reales de Su Majestad, e so la pena dellas, 
sobre lo cual vos cargo la conciencia e descargo la 
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Real de Su Majestad e la mia, e las mas que debo 
descargar, e mando a cualquiera justicia de Su Majes
tad que vos metan e amparen en la tenencia e posesión 
de los dichos señores e indios, e de cada uno dellos, 
de lo cual, os mando dar la presente que es fechada 
en esta ciudad de Santafee a diez e nueve de noviem
bre de mil e quinientos e treinta e nueve años.-Hernán

Pérez.-Por mandado del señor Hernán Pérez, Cristóbal

Rodríguez. 

CÉDULA DE ENCOMIENDA 

Hernán Pérez de Quesada, Capitán y Justicia Mayor 

en este Nuevo Reino de Granada, hasta tanto que Su 

Majestad otra cosa provea y mande, digo, que por

· cuanto vos el Capitán Gonzalo Suárez sois caballero,

e una de las personas principales que con vuestra com

pañía y gente a vuestra costa y mincion salisteis de

los Reinos de España para venir a este descubrimiento,

al cual, y a la conquista, población y pacificación de

estas Provincias del Nuevo Reino habéis servido a Su

Majestad con vuestra persona armas y caballos, pade

ciendo en los dichos descubrimientos y conquistas mu

chos trabajos, hambres y necesidad�('y porque la Real 

intencion de Su Majestad es que a las semejantes per

sonas que como vos, que así han servido y sirven en

algo sean remuneradas y gratificadas de sus servicios,

por ende, en alguna encomienda y remuneración de lo

susodicho, en nombre de Su Majestad e por virtud de

los poderes que para ello tengo depositados, encomien

do a vos· el dicho Capitán Gonzalo Suárez, en la Pro

vincia de Tunja, al cacique y señor llamado lcabuco,

con todos los demás caciques y capitanes que le son

y han sido sujetos, con todos los demás indios y estan

cias y pueblos dellos y a ellos subjetos, y anexos_ Y

concernientes, para que de ellos y de cada uno y cual

quiera de ellos vos podais servir e aprovechar en vues-
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tras haciendas y granjerías, y rescatéis contando -que 
el oro o piedras esmeraldas que de su voluntad vos 
quieran dar o rescatar, me Jo hagáis s�ber a mí O a 
los oficiales de Su Majestad, para que en Jo tocante 
a sus quintos e derechos Reales se tenga Ja orden y 
recaudq que convenga e conque se haya tenido dellos 
enseñar e industriar en las cosas de nuestra Santa F; 
Católica e les hacer en todo buen tratamiento, confor
me a los mandamientos e ordenanzas recebidas de Su 
Majestad, sobre lo cu�I os cargo la conciencia e des
cargo ta Real de Su Majestad e la mia, en· c·uyo Real 
nombre vo_s lo deposito, e mando a cualesquier justicias
de Su Majestad que en este Reino residen, vos metan 
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e amparen en la tenencia e posesión del dicho señor 
e cacique, indios e pueblos dello.; e a ellos subjetos, 
e de cada uno e cualquiera de ellos, e no obstante otra 
cualquiera cédula o cédulas que en contrario parezcan 
ansí del señor Licenciado Gonzalo Jiménez como mías' 
p�rque por esta las revoco, caso y anulo y doy po� 
ningunas, y no quiero que valgan, salvo esta que es 
fecha en la dicha ciudad de Tunja a diez y ocho días 
del mes cte. febrero año de mili e quinientos e quaren
ta.-Hernán Pérez de Quesada.-Por mandado del señor 
Hernán Pérez, Alonso de Miranda, Escribano de Su Ma
jestad. 

CÉDULA DE ENCOMIENDA 

---../
Don Alonso Luis de Lugo, Adelantado de las islas. 

de Canari�, e de la Provincia de Sancta Marta e de 
este Nuevo Reino de· Granada, e Gobernad�r e �apjtáp 
General perpetuo de mar a mar por Su Majestad etc. 
Por cuanto vos el Capitán Gonzalo Suárez sois hijo
dalgo, e uno de los primeros descubridores,--conquista
dores e pobla,dores deste dicho Reino, donde, así en él/ 
como en otras partes siempre que se ha ofrecido habéis 
servido a Su Majestad con vuestrns armas, caballos, 
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mozos y esclavos padeciendo extremos trabajos y nece
sidades, e por acrecentar la corona real grandes gastos 
y pérdidas de vuestra persona y hacienda, a vuestra 
costa y minción, como buen caballero e servidor de 
Su Majestad, y porque su Real intención es que los 
que ansí han servido y sirven de algo sean gratifica
dos de sus servicios; por ende, -por la presente, en nom
bre de Su Majestad, e por virtud de los poderes que 
suyos tengo, e hasta que otra cosa Stt Majestad pro
vea y mande y en algún premio e gratitud de lo suso
dicho encomiendo e doy en repartimiento a vos el dicho 
Capitán Gonzalo Suárez en los términos y jurisdicción 
de la -ciudad de Tunja los caciques llamados lcabuco 
y Chiribitiba e Tibaná e OchonpbJtiba que llaman los 
cristianos el Zipa chiquito, todos con sus capitanes e 
principales e indios a ellos e a cada uno de ellos sub
jetos e· según y de la_ forma y manera ·que vos los 
habéis tenido y poseeis de para que de ellos e de cada 
uno dellos e de sus tierras e estancias, e labranzas os 
podáis servir e aprovechar en vuestra casa, hacienda 
e granjerías, e rescateis en minas y en les pedir oro 
por sus demoras como lo han de costumbre dar, con 
tal que seai-s obligado a manifestar ante los oficiales 
de Su Majestad todo el oro e piedras esmeraldas que 
de su voluntad os dieren y rescataren, sin que por ello 
les hagáis pr.emio ni vejación alguna, pára que de ellos 
se cobren y hayan los quintos e derechos a Su Majes
tad pertenecientes, e con que tengáis particular cuidado 
dél e de doctrinar e enseñar en las cosas de nuestra 
Santa Fe católica e a les hacer todo buen tratamiento, 
conforme a los mandamientos e ordenanzas reales de 
Su Majestad e so la pena dellas, e como más sea, si 
no lo hiciéredes os serán quitados y removidos dichos 
indios, sobre lo cual os encargo la conciencia y des
cargo la de Su Majestad e mía, que en su real nom
bre os las encomiendo e mando a cualesquier justicias 
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deste Reino, vos metan e amparen • en la tenencia e 
posesión de los dichos caciques e sus subjetos, éomo 
dicho es. Fe.cha en la ciudad de Tunja a veinte y dos 
días del mes de noviembre de mili e quinientos e cua-

. renta e tres años.-El Adelantado.-Por mandado de Su 
Señoría, Alonso de Arteaga.

CEDULA DE ENCOMIENDA 

El Licenciado Miguel Diaz de Armendáriz, Gober
nador� Juez de Residencia por Su Majestad en este 
Nuevo Reino de Granada e otras Gobernaciones a él 
comarcanas, por cuanto vos el Capitán Gonzalo Suárez 
vecino de la ciudad de Tunja sois una de las perso
nas que habeis servido a Su Majestad en ciertas par
tes de Italia, como en el dP.scubrimiento, conquista y 
poblacjón deste Nuevo Reino de Granada, con vuestras 
arma� y caballos y criados, donde en todo os habéis. 
señalado haciendo grandes gastos y dispendios a vue�
tra costa y minción como bueno y leal servidor y vasa
llo de Su Majestad, como de vuestra persona se con
fiaba, y porquela real intención de Su Majestad es 
que los que así le han servido y sirven de algo sean 
remunerados y gratificados de sus servicios y trabajos, 
porende, en alguna encomienda y gratíficación de ellas, 
y en descargo de la real conciencia de Su -Majestad 
Y en su Real nombre e por virtud de los poderes que 
�ara ello tengo por una real provisión a mí dirigida, 
tnserta en la otra suya dada en Malinas a veinte días 
del mes de octubre del año pasado de mil e quinien
tos e cuarenta e cinco años, por donde Su Majestad 
restituye a los Visoreyes, Gobernadores y Audiencias 
el poder de encomendar indios, revocando e dando 
por uniguno el Capítulo de la,s, nuevas leyes e orde
nanzas reales por donde su Majestad prohibió lo a 
esto tocante, tengo por bien, atendido lo susodicho, 
de encomendar como por la presente encomiendo, e.n 
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vos. el dicho Capitán Gonzalo Suárez en términos de 
la ciudad de Tunja, al cacique y señor llamado Icabuco, 
Y los capitanes llamados Itibaná y Ochonaba y Firibi
tiba con todos los demás capitanes e indios a ellos 
subjetos, con todas sus poblaciones, labranzas y estan
cias q�e les pertenecen, según como los tenía y po�eía 
Pero Vasquez, los cuales vos encomiendo, por dejación 
que de ellos en mí hizo, y asimismo vos encomiendo 
el capitán principal llamado Guanecatiba con sus capi
tanes e indios e pueblos e estancias e labranzas e tierras 
a él subjetos segund y de la r.ianera que vos los tenía
des Y poseíades, para que de todos ellos vos sirváis 
como de personas libres, así en el cobrar de las de
moras y tributos de oro, plata, esmeraldas, mantas, que 
los dichos indios dieren conforme a la tasación que 
por mí se hiciere, manifestando ante todas cosas ante 
los oficiales de Su Majestad del dicho Reino, (odo el 
dicho oro, o plata o esmeraldas, que así vos dieren para 
que de todo ello se cobren los derechos de quintos 
Reales a su Majestad pertenecientes, he haya yo e lle
veis todo el servicio ordinario de maíz, aves, pescado 
Y caza e frutos e otras cosas de comer que los dichos 
indios dieren de su voluntad, sin que· para ello se les 
haga premia alguna, contando que seais obligado a los 
enseñar y doctrinar en las cosas de nuestra Santa Fé 
Católica, e aleshacer todo buen tratamiento en gratifica
ción del dicho su servicio. E por cuanto en la Provin
cia deste reino n·o se puede excusar que los indios no 
se carguen, así por la falta que hay de otro su servi
cio, como prestar -ellos al trabajo de las cargas acos
tumbrados, que habiendoles de cargar, las cargas que 
así cargaren sean moderadas, teniendo intento a la 
conservación y aumento de las vidas de los dichos 
indios con que por ello, al señor y cacique de tales 
indios que ansi cargaren se les dé alguna cosa en pago 
de su trabajo, so pena que si con los dichos indios 
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no guardáredes lo. susodicho, sereis por mi ásperamente 
castigado, con bs cuales guardareis y ampliareis todas 
e cualesquier leyes e órdenes reales de Su Majestad 
en diversos tiempos, hechas para conservación y buen 
tratamiento de los dichos indios, en especial las nuevas 
leyes e órdenes de Su Majestad para estas partes nue
vamente hechas y so la pena dellas sobre lo cual 
Y lo demás vos encargo la conciencia conque descargo 
la de Su Majestad y mía, que -en su Real nombre vos 
-encomiendo los dichos indios de suso declaradas sin

. 

, 

perjuicio de tercero, y mando a todas y cualesquier
justicias de la dicha ciudad de Tunja e deste Reino
que vos metan e amparen en la posesión de los dichos
indios, e nó consientan que della seais despojado hasta
que seais vencido po� fuero e por derecho, con pena 
de duscientos pesos de oro para la Cámara de su Ma
jestad. Fecho en Santafee a diez y nueve días del 
mes de marzo de mi!! e quinientos e quarenta e siete 
.años. -El Licenciado Miguel Diez Armendáriz. - Por 
mandado del muy magnífico Señor Gobern<1dor-Juan

Bautista Sandela. 

En Tunja en 15 _de junio de 1547 ante el muy no
ble señor García Arias 1\4.aldonado alcalde ordinario y 
ante Joan de Padilla, escribano . público y del cabildo, 
pareció presente el capitán Gonzalo Suárez y presentó 
sus papeles, entre ellos una cédula de encomienda de 
los indios de Icabuco, Tibaná, Ochonoba ,y Chiribitiba
y Guanatiba, y pidió lo metiesen en posesión dellos ante 
los testigos Diego de Partearroyo, Luis de Sanabria y 
Joan Vizcaíno y el alguacil Martín de San Joan. El al
calde, vista la Cédula dijo que la obedecía y para su 
cumplimient_o hizo traer los capitanes e iñdios dichos 
y los fue preguntando por medio de Alonso, lengua, 
indio ladino que entiende nuestra lengua española cómo 
se llaman y de dónde son,_ y la, dicha lengua dijo: el 
uno es Icabuco señor y Cacique de la dicha población, 
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Y por otro nombre dij. que se llamaba Pacarabuey; el 
otro se llama Quecabune señor y Cacique de Tibaná e 
su subjeto; el otro Conda capitán y.,, señor de Feribiti
ba e su sub jeto; el otro Unetoque capitán del señor 
Ochonobatiba que los cristianos llaman El Zipa chiqui
to; Y luégo el alcalde cojió dela mano a los Caciques y 
entregó al capitán Suárez diciéndole que los daba y en
tregaba en posesión real actual y servil; y el capitán 
Suárez en señal de posesión tomó de la mano al dicho 
señor de ellos y de cada uno, y a Guanecatiba sel'lor 
e cacique de las otras poblaciones e los abrazó e quitó 
las mantas que tenían cubiertas e se las volvió a cu
brir e dijo que se daba e dio por entregado en la po
sesión de dichos señores e indios.-García Arias Mal

donado.-Diego de Partearroyo.-Luis de Sanabria.

Martín de San foan.-Ftd presente, / óan de Padi l la,�s
cribano. 

REAL CEDULA DE S. M. DON CARLOS V. 

Don Carlos, por la divina clemencia, Emperador 
--s-emper augusto, Rey de Alemania, doña Joana, su ma
dre, Y el mismo don Carlos por la misma gracia Re
yes de Castilla, de León, de Aragón, de las dos Sici
lias, de Jerusalem, de Navarra, de Granada, de Toledo, 
de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de Sevilla,. de Cer
deña, de Córcega, de Murcia, de Jaén, de los Algar
ves, de Algeciras, de Gibraltar, de las islas de Canaria, 
de las Indias e islas y tierra firme del mar océano, Con· 
de de Flandes e de Tiro!, etc. A vos, el que sea o fue
re nuestro gobernador o juez de residencia de la Pro
vincia de Santa Marta y nuevo reino de Granada, e 

"otras cualesquier justicias e jueces della, salud y gra-
cia. Sépades que Nos mandamos dar e dimos una nues
tra carta provisión real firmada del muy Reverendo en 
Cristo Padre Cardenal Arzobispo de Sevilla nuestro go
bernador que a la sazón era de tas nuestras Indias, se-
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lláda del nuestro sello y librada de los del nuestro Con-
- sejo dellas,_ su tenor de la cual es este que se sigue:.

Don Carlos por la divina clemencia Emperador sem
per augusto, Rey de Alemania, doña Juana, su madre,
y el mismo don Carlos, por la mesma gracia Reyes de
Castilla, de León, de Aragón, de las dos Sicilias, de Je
rusalem, de Navarra, de Granada, de Toledo; de Va
lencia, de Galicia, de Mallorca, de Sevilla, de Cerdeña,_
de Córdoba, de Córcega, de Murcia, de Jaén, de los
Algarves, de Algeciras, de Gibraltar, de las islas de Ca- -
naria, de las Indias, islas y tierra firme del mar océano,.
Condes de Barcelona, señores de Vizcaya y de Molina,
Duques de At�as e de Neopatria, Condes - de Flandes-
e de Tirol etc. A vos el nuestro gobernador de la Pro
vincia de Santa Marta e nuevo reino de Granada, e a
vos el Reverendo en Cristo, Padre don Joan de Angu
lo, Obispo de la dicha Provincia, del nuestro C?nsejo:
Nos, somos informados que por haberse dado a �u
chos indios de esa provincia encomendados a diversas
personas, y no ser tasados los tributos que los indios
de cada pueblo han de pagar a los españoles que los
han tenido encomendados, les han llevado y llevan mu
chas cosas de más cantidad de lo que bien y buena
mente deben pagar, de que se han seguido muchos in
convenientes y gran daño de los naturales de esa pro
vincia, lo cual cesaría si por nuestro mandado estuvie
ra tasado y sabido los tributos que cada uno había de
pagar, porque aquello y no más se les llevase, así por
nuestros oficiales en los pueblos que estuviesen en nues
tro nombre como los de españoles e personas particu- .
lares que los tuvieren encomendados o en otra cual
quiera manera, porque por experiencia ha parecido que
después que los oidores de la nuestra audiencia que
residen en la ciudad de México por nuestro mandado,
entendieron én la tasación de los tributos de la nueva
España han cesado en gran parte los dichos daños e
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inconvenientes, e porque· de aquí adelante cesen tam
bién en esas provincias de Sancta Marta, platicado en 

-el nuestro Consejo, fue acordado de que debíamos man
dar esta nuestra carta . para vos en la dicha razón, e
Nós tuvímoslo por bien, por la cual vos encargamos e
mandamos que luégo que ésta veáis, vos juntéis en
cada uno de los pueblos que están poblados de cris
tianos en esas provincias, e ansí juntos, ante otras co
sas, oiréis una misa solemne del Espíritu Santo, - que
alumbre vuestros entendimientos y dé gracia para que
bien y justamente lo que por Nós aquí vos será en
cargado e mandado, e oída la dicha misa prometáis y

juréis solemnemente ante el sacerdote que la hoviese di
cho, que bien y fielmente, sin odio ni pasión haréis las
cosas de suso contenidas, y iinsí fecho el dicho jura-

- mento, vosotros y las personas que para ello señaláre-
__,,. 

des, que sean de confianza y temerosas de Dios, ve-
réis personalmente los dichos pueblos que están de paz,
e comarca}e cada uno de los dichos pueblos, ansí en
nuestro nombre como encomendados a los pobladores
e conquistadores de ella, e veréis el número de los po
bladores e naturales de cada pueblo, e la calidad de la
tierra donde viven e informaros he:-s de lo que antigua
mente solían pagar a sus caciques e a las otras per
sonas que los señoreaban e gorbenaban, en ansí mes
mo de lo que agora pagan a Nós e a los dichos enco
menderos e de lo que buenamente e sin vejación pue
d.en y deben pagar, agora, e de aquí adelante, a Nós
e a las personas a quienes nuestra merced •,y voluntad
fuere que los tengan encom.tenda o en otra" m;;:nera; e
después de bien informados de lo que a todos juntos
/ 

o a la ma-yor parte de vosotros pareciere que justa y

cómodamente deben y pueden pagar de tributos. por ra
zón .,de señoría, aquello declararéis y tasaréis y mode
raréis según Dios y vuestras conciencias, teniendo res
,peto y consideración. E los tributos que ansí hubieren
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de pagar sean de las cosas que ellos tienen, crían en 
sus tierras y comarcas, por manera que no se les im
ponga cosa que habiéndola de pagar sea causa de su 
perdición, e ansí declarado, haréis una matrícula e in
ventario de los dichos pueblos e pobladores e tributos 
que ansí señaláredes para que los dichos indios y na
turales sepan que aquello es lo que deben y han de 
pagar a nuestros oficiales e a · los dichos encomende
ros e otras personas que por nuestro mandado, agora 
o de aquí adelante los tuvieren y hubieren de llevar
apercibimientos de nuestra parte, e Nós, desde agora
les apercibimos que agora, ni de aquí adelante ningún
oficial nuestro ni otra persona particular sea osado pú
blica ni secretamente direte ni endirete, por sí ni por
otra persona de llevar ni lleven de los dichos indios
otra cosa alguna, salvo lo contenido en la dicha nues
tra declaración, so pena, por la primera vez que algu
na cosa llevaren de más dello incurran en pena de cua
tro tantos del valor que ansl hubieren llevado para
nuestra Cámara y Fisco, y por la segunda vez pierda
la encomienda y otro cualquer derecho que tengan a
los dichos tributos, y pierdan más, la mitad de sus
bienes para nuestra Cámara, de la cual tasació� de tri
butos mandamos que dejéis en cada un pueblo lo que
a él tocare,' firmado de vuestros nombres en poder del
cacique o principal del tal pueblo, avisándole por len
gua o inférprete de lo que en él se contiene y de I as
penas en que incurren los que contra ella pasaren, y
la copia dello daréis a la persona que hobiere de ha
ber y cobrar los dichos tributos 'porque dello no pue
dan pretender ignorancia. E vos las dichas nuestras
justicias que agora sois o por tiempJ fuéredes tenéis
Cl!.idado del cumplimiento y ejecución de lo contenido
en esta nuestra carta, e de enviar en los primeros na
víos el traslado de toda la dicha tasación con los tri
butos que a razón dello hubiéredes hecho, e porque la
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nuestra voluntad es que las personas que gozan e han 
de gozar del provecho de los dichos indios, tengan in
tención de permanecer en ellos, lo cual parece que ha
rán con mejor voluntad si saben que después de sus 
días las mujeres y hijos que dellos afincaren han de 
gozar de los tributos que ellos tuvieren en su vida. Lo 
que Pedro Briceño nuestro tesorero de la dicha provin
cia de Sancta Marta en nombre della nos ha pedido Y 
suplicado cerca desto, dedaramos y mandamos, que ha
biendo cumplido y ef�c�do la tenencia y moderación 
de los tributos conforme a esta nuestra carta, en los 
pueblos en que así se tuviere ya hecho y declarado, 
guardaréis la orden siguiente: que cuando algún veci
no de la dicha provincia muriere y hubiere tenido en
comienda de indios algunos, si dejare en la tierra hijo 
legítimo y de legítimo matrimonio nacido, encomendar
le heis los indios que su padre tenía para que los ten
ga, industrie y enseñe en las cosas de nuestra san
ta fe católica, guardando, como mandámosle guardar, 
así la dicha tasación de tributo que por vos fuere he
cha, como las ordenanzas que para el buen tratamien
to de los dichos indios se tuvieren hechas o se hicie
ren, con las penas susodichas e las otras contenidas 
en las dichas ordenanzas, e con cargo que hasta tan· 
to sea de edad para tomar armas tenga un escudero 
que nos sirva en las guerras con la cota que su padre 
servía y era ')hligado, y si el tal casado no tuviere hijo 
legítimo de legítim_o matrimonio nacido, encomendaréis 
los dichos indios a su mujer viuda, y si ésta se casa
re y su segundo marido tuviére otros indios, darle.heis 
uno de los dichos repartimientos, cual quisiere, y si no 
los tuviere, encomendaréis los indios que así la mujer 
viuda tuviere, la cual encomienda de los .dichos indios 

1 

mandamos que tenga por el tir/npo que nuestra merced y 
voJuntad fue°re, según y �.o agora los tiene e hasta 
que Nós mandemos dar la orden que convenga para el 
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bien de la tierra y conservación de los naturales della 
y sustentación de los españoles pobladores de· esa-tre
rra, e hacerlo beis así pregonar públicamente y por las 
plazas e mercados y otros lugares acostumbrados de 
-esa dicha provincia de Sancta Marta, por pregonercr, e
ante escribano público, porque nadie, de ello, pueda
pretender inorancia. Dada en la Villa de Talavera a
treinta y un días del mes de mayo de mili e quinien
tos e cuarenta e un años. Frates gratia Cardinalis His
palensis.-Yo Joan de Sámano Secretario de sus cesá
reas y católicas Majestades la fice escribir por su man
dado.-�! gobernador, y en su nombre el doctor Bel
trán Jepuslusensis, el doctor __ Bernal.-El licenciado Gu
tierre Velasco.-Registrada.-Ochoa Luyando Prochan-:
ciller-Blas de Saavedra; e agoraJoan de Orive, en nom
bre de Gonzalo Suárez estante en esa tierra nos ha he
cho relación que él es uno de los primeros conquista
dores e pobladores della, en la cual por remuneración
de sus servicios le habían sido d:idos e encomendados
diversos pueblos de indios, e nos fue suplicado que
conforme a Ja dicha nuestra carta incorporada mandá
semos que los dichos indios después de sus días que
dasen a su mujer e hijos o como la nuestra merced
fuese, lo cual visto por los del dicho nuestro Consejo
de las Indias, por cua.nto la ley que por Nós está he
cha que mandaba que cuando algunos indios vacasen
se pusiesen Iuégo en nuestra corona, por donde se aca
ba la dicha subseción en las dichas mujeres e hijos,
la hemos mandado revocar y volver al punto y esta
do en que estaba antes que la dicha ley se hiciese con
forme a lo que dicha carta suso incorporada queda en
su fuerza y vigor, fue acordado que debíamos· mandar
dar esta nuestr'a carta para que vos, en la dicha razón,
es Nés habiéndolo por bien, porque vos mandamos que
veáis la dicha nuestra carta suso incorporada y la guar
déis y cumpláis en todo y todo según y como en ella
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se contiene, e contra el tener e forma della ni de lo 
en _ella contenido, no váis ni paséis ni consintáis ni 

� propaséis en manera alguna. Dada en la villa de Ma
drid a di'ez y siete días del mes de marzo de mili e qui
nientos e cuarenta e seis años.-Yo E( Príncipe.-Yo

Joan de Sámano Secretario de sus cesáreas católicas 
Majestades la fice escribir por mandado de Su Alte
za. -=Frates g. Cardinalis Hispalensis.-EI Licenciado 
Gutierre Velásquez.-El Licenciado Gregorio lópez.-

El Licenciado Salmeroií.-Doctor Hernán Pérez.-Regis

trada.-Ochoa de luyando.-Prochanciller.-Myn de Ra

moyn. 

(Archivo Nacional. -Encomiendas, volumen XV,

folios 413 y siguientes.) 

CENTENARIO GLORIOSO 

El 5 del pasado marzo se cumplieron cien años. 
del nacimiento de JOSE EUSEBIO CARO. 

La nació� colombiana, representada por sus legis
ladores y gobernantes, se asoció a la celebración del 

• 
f 

centenario y erigió, en uno de los sitios más bellos del 
Parque de la Independencia, no lejos de la estatua ecues
tre del Libertador, .el busto en mármol de CARO, rega
lo de sus nietos y obra de arte tallada por el cincel 
de Sighinolfi. ( 

Presidida por altas autoridades eclesiásticas y ci
viles, honrada con la presencia de cuanto merece a Bo
gotá el título de Atenas suramericana, embellecida con 
e_l concurso de las damas más disting\iidas, y autori
za�a con la asistencia de la hija del vate; al aire libre, 
en una mañana en que el cielo parecía asociarse, con 
lo h9ndo de su azul y lo diáfano de las nubes, al re
gocijo de los hombres, se verificó la fiesta, una de las, 
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más aristocráticas y sobriamente hermosas que haya-
mos presenciado en esta capital. ,./ 

Los biznietos de CARO, turba de traviesos peque
ñines, pusieron a los pies de la efigie de su antecesor 
egregio guirnaldas de flores naturales; y dos de nues
tros mayores poetas le tejieron la corona literaria. El dis
curso de don Antonio Oómez Restrepo es estudio de 
sagaz crítica, ,calentado por los afectos, colorido por 
imágenes de la fantasía y redactado en genuina prosa 
oratoria _de Castilla. Don Diego Uribe recitó unas es
trofas, digna.s de su renombre, algunas émulas de otras 
de Rafael Pombo sobre el propio asunto, y recibidas 
por el inteligente público con salvas de aplqusos me· 
recidos. 

Tomó parte en la solemnidad el Colegio del Rosa
rio, enviando una comisión de estudiantes conterráneos , 
de CARO, encabezada por el señor Rector. 

Monseñor Carrasquilla, hace varios años y con oca
siones diversas, había expresado brevemente y de paso 
su juicio sobre el· cantor insigne. Con esos conceptos 
cerramos estas líneas: 

.«JOSE EUSEBIO CARO, el poeta solitario, fornió las 
delicias de mi juventud, y todavía lo releo sin cansan
cio, en la tarde de mi vida. 

« Fue uno de los caracteres má_s grandes, uno de 
los pensadores más hondos que hayamos tenido y, a 

• mi pobre juicio, el poeta de Colombia.
« Cada país, en siglo deliminado, posee un vate

que sintetiza el genio poético de la nación. Homero es
el poeta griego; Virgilio, el romano; Dante, el de Italia;
Ooethe, e l  de Alemania.

« En la pasada centuria, Bello es la gloria poética
de Venezuela, Olmedo la del Ecuador, Pesado la de
México, y -a mi parecer, JOSE EUSEBIO �ARO la de
esta patria colombiana. Porque Arboleda es tan vehe
mente como CARO en los patrióticos afectos; Núñez




